
 

 

 

 

Bases del llamado beca Carlos Quijano 

Convocatoria 2026 

 

 

Quienes pueden acceder a la beca 

● Personas con ciudadanía uruguaya que cursen estudios de posgrados en el año 

2026 en un centro universitario o asimilado, autorizado a funcionar por la autoridad 

competente del país de origen de la Institución. 

● Actuales becarias de la beca Carlos Quijano que deseen renovar su beca: 

o Doctorados pueden renovar hasta dos veces. 

o Maestría se puede renovar una vez. 

 

Requisitos excluyentes 

● Tener ciudadanía uruguaya – Ley Nº 18.046 Art. 32.  

● Poseer título terciario. Excepcionalmente, se podrá considerar acreditación de 

formación equivalente. 

● Estar al día con el Fondo de Solidaridad (si corresponde). 

● Estar admitidas en un programa de posgrado. 

● Carecer de vínculo laboral directo con la Dirección Nacional de Educación del 

Ministerio de Educación y Cultura (presupuestado, pasantía, contrato laboral, de 

función pública o con horas docentes). 

● Completar en tiempo y forma el formulario de solicitud de beca (período: hasta el 

31 de mayo de 2026 hora 23:59) 

 

Criterios de priorización 

● Personas que no perciban haberes jubilatorios. 

● Posgrados en el área de la educación 



 

 

 

 

● Docentes o educador en ejercicio de educación inicial, primaria, media o no 

formal, que se desempeñen en instituciones públicas o privadas habilitadas. 

● Personas becarias de la beca Carlos Quijano que deseen renovar. Deberán estar 

al día con la presentación del informe de avance, de acuerdo con la Cláusula 

Sexta (Obligaciones Del Beneficiario) del contrato firmado. 

● Actividades nacionales y en la región (Argentina, Brasil, Bolivia, Paraguay y Chile). 

● Solicitudes que no cuenten con apoyo económico vigente para la realización del 

posgrado. 

● Formaciones en áreas temáticas del posgrado en prácticas educativas, inclusión 

educativa, didáctica, gestión educativa y otras de interés para el MEC. 

● Personas que realicen Maestrías, Especializaciones y Diplomados superiores o 

universitarios cuya duración sea de al menos dos semestres. 

 

Acerca de la beca 

● Esta beca cubre programas de posgrado en centros nacionales e internacionales, 

de carácter público o privado. 

● La asignación de la beca tenderá a cubrir equitativamente a postulantes que 

residan o trabajen fuera del área metropolitana y postulantes de Montevideo y 

área metropolitana. 

● El monto de la beca no superará los $120.000 (pesos uruguayos ciento veinte mil). 

 

Criterios de selección 

El proceso de selección será responsabilidad del Consejo Administrador de la Beca Carlos 

Quijano. Dicho proceso se regirá por los criterios arriba definidos, así como por lo dispuesto 

en las leyes 19.122 Disposiciones con el fin de favorecer la participación en las áreas 

educativas y laboral de las personas afrodescendientes, 19.684 Ley integral para personas 



 

 

 

 

trans y 18.651 Protección integral a las personas con discapacidad1. En caso de empate 

en los méritos de los candidatos se podrán realizar sorteos. 

                                                 
1
 Será requisito estar inscripto en el Registro Nacional de Personas con Discapacidad del MIDES o recibir prestación 

por este motivo, certificada por el Ministerio de Desarrollo Social 


